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RESTABLECIMIENTO CON CARÁCTER TEMPORAL DEL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 
 REAL DECRETO-LEY 13/2011, DE 16 DE SEPTIEMBRE 

 

El Real Decreto-Ley 13/2011, de 16 de septiembre, por el que se restablece el Impuesto sobre 

el Patrimonio, con carácter temporal, viene a recuperar el Impuesto sobre el Patrimonio (Ley 

19/1991) para los ejercicios 2011 y 2012 con las siguientes especialidades: 

� la modificación normativa tendrá la incidencia práctica que las Comunidades 

Autónomas, utilizando su capacidad normativa, decidan. Los parlamentos 

autonómicos pueden decidir sobre aspectos tan fundamentales del tributo como el 

mínimo exento, los tipos impositivos, deducciones y bonificaciones. No obstante, los 

sujetos pasivos por obligación real de contribuir se ven plenamente afectados por este 

cambio independientemente de las legislaciones autonómicas. 

� la exención del valor de la vivienda habitual del contribuyente, que hasta 2007 era de 

150.253,03 euros, pasará a ser de 300.000 euros. 

� se recupera en este tributo la obligación de los sujetos pasivos no residentes de 

nombrar representante en relación con las obligaciones respecto al mismo cuando 

operen mediante establecimiento permanente o cuando, por la cuantía y 

características del patrimonio, lo requiera la Administración Tributaria. Además,  se 

hace responsable solidario del ingreso de la deuda tributaria al depositario o gestor de 

los bienes de los no residentes en la parte correspondiente a los bienes o derechos 

que tenga depositados o que gestione. 

� se establece un mínimo exento de 700.000 euros (que reduce la base imponible para 

llegar a la liquidable) cuando antes ascendía a 108.182,18 euros. No obstante, la 

Comunidad Autónoma, como hemos dicho, podrá fijar otro. 

� el mínimo exento se aplica, al contrario de lo que ocurría en 2007, también a los 

sujetos pasivos que tributan por obligación real. 

� vuelve a entrar en vigor la bonificación del 75% de la cuota correspondiente a bienes y 

derechos situados o que deban ejercitarse en Ceuta y Melilla. 

� se restablece la obligación de declarar para sujetos pasivos con cuota a ingresar o, en 

todo caso, cuando el valor de los bienes y derechos sea mayor de 2.000.000 de euros 

(antes si esa cuantía superaba 601.012 euros).  

� el Impuesto vuelve a estar totalmente bonificado y desaparece la obligación de 

declarar en el año 2013. 

 

Sin otro particular atentamente le saluda: 
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Los datos utilizados en este envío provienen de la base de datos de DUART FERRIS, S.L., Plaza José Rovira, 7 de 46450 Benifaió (Valencia), donde 

podrá ejercitar los derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición. Si no desea seguir recibiendo más información comuníquenoslo 

La presente circular contiene información de carácter general, sin que constituya opinión profesional o asesoría fiscal o jurídica. 

Ni el autor ni la mercantil DUART FERRIS, S.L. aceptarán responsabilidades por las pérdidas ocasionadas a las empresas, entidades, personas físicas o 

jurídicas que actúen o dejen de actuar como resultado de alguna información contenida en esta circular. 

En caso de tener alguna duda sobre el contenido de esta circular, o la aplicación práctica de las materias tratadas en ella, rogamos que se pongan en 

contacto con nuestro Despacho. La norma referenciada se encuentra a disposición del lector. Para realizar cualquier solicitud, entre en nuestra 

página web o bien póngase en contacto con nuestro Despacho a través de nuestro teléfono (961782986 ). 


